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Supervisión General de Obras 

Santo Domingo, D. N. 
04 de Octubre del 2018. 

Ofic. SGO-N0.0173/18 

Al: Dr. Pablo Garrido Medina 
Director General Administrativo 
Su Despacho 

Del: 

Asunto: 

Distinguido Doctor: 

Supervisor General de Obras 

Compra de Equipos Electro mecánicos y A/C Proyecto Puñal 

Por medio de la presente, tengo a bien remitirle la misiva enviada por el el ing. José Alberto Noboa contratista de 
proyecto J.C.E. del municipio de Puñal, Prov. Santiago de los Caballero, acogiéndose a la solicitud hecha por la 
Dirección General Administrativa de esta institución, Dice no Tener Ninguna Objeción, en permitir que las partidas 
electromecánicas para la compra e instalación de los equipos compuesto por: Generador Eléctrico, y Aires 
acondicionados, contemplados en el presupuesto consignado en el contrato suscrito entre la J.C.E. y el contratista, 
sean adquiridos por vía de la institución así como también la tramitación de la interconexión y suministro de 
energía, atreves de la empresa de electricidad EDENORTE. 
No obstante pide sean agilizados los procedimientos de compra, para que estos trabajos avancen a acorde con la 
ejecución y terminación, y así concluir satisfactoriamente con la recepción y entrega de este proyecto. 

Tomada esta decisión, anexamos los planos digitales y las partidas del presupuesto de licitación, que contemplan los 
equipos y sus instalaciones en este proyecto. Hacemos la remisión para los fines correspondiente. 

Observación: 
La exclusión de estas partidas, implicaría la realización de nuevos procedimientos para la adquisición e instalación de 
estos equipos, por lo que para evitar un atraso del proyecto, sugerimos iniciar los trámites correspondientes a la 
brevedad posible. 

Anexo: comunicación enviada por e 
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